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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id....... 4*00

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.......  6

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.), con SS. AA. RR. 
la Princesa de Asturias é Infanta 
Doña Maria Teresa, se trasladarán 
á la ciudad de San Sebastian á las 
ocho y cuarto de esta noche.

(fíe la Gaceta núm. 198.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Siendo muchos los robos de ca
ballerías que se han cometido en 
esta provincia y limítrofes en los 
meses de Mayo y Junio últimos, 
según datos que obran en esta ofi
cina, y con el fin de evitar en lo 
sucesivo la repetición de aquellos, 
he acordado recordar el cumpli
miento de 1.a circular inserta en el 
Boletín oficial de 29 de Abril de 
1887, que se publica á continua
ción:

«Para el mejor cumplimiento y 
observancia de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Setiembre de 
1878, al objeto de garantir la com
pra y venta y el cambio de caba
llerías en las ferias y mercados y 
evitar las dudas y reclamaciones 
Que sobre la autenticidad de las 
guias que para acreditar la pro
piedad y procedencia exhiben los 
ganaderos, chalanes y demás per
sonas que ordinariamente se dedi
can á este tráfico, por la diversidad 
de forma y detalles con que las ex
piden las autoridades locales: he 
dispuesto se haga una tirada im
presa de guias uniformes talona
rias para todos los pueblos de esta 
provincia, con la numeración cor

relativa correspondiente, y selladas 
con el de este Gobierno, que los 
Sres. Alcaldes pueden por sí ó por 
medio de encargado recoger en la 
Secretaría del mismo, mediante el 
pago de 25 céntimos de peseta por 
cada uno de los ejemplares que ne
cesiten: teniendo presente que di
chas guías han de empezar á regir 
desde l.° de Mayo próximo, siendo 
nulas y de ningún valor ni efecto 
cualquiera otra que se expida sin 
los expresados requisitos, y que los 
encargados de extenderlas y expe
dirlas no podrán llevar mas de 50 
céntimos de peseta por cada una, 
en cuya cantidad irá comprendido 
el precio de su costo por impresión 
y encuadernación, quedando ter
minantemente prohibido el expen
der guías provisionales y la reno
vación de las anteriores sin las 
expresadas formalidades.

Los Sres. Alcaldes en lospueblos 
y el Inspector de orden público en 
la Capital son los encargados de 
dar cumplimiento á este servicio, 
con arreglo á las disposiciones 
que en la presente circular se pre
ceptúan , cuidando de numerar 
correlativamente y estampar el se
llo del Ayuntamiento ó de la Ins
pección en cada una de las que 
expidan, cuyos talones remitirán á 
este Gobierno ordenados y nume
rados para su confrontación y ar
chivo.

La Guardia civil y demás fun
cionarios á cuyo cargo está la revi
sión de guias pondrán en conoci
miento de este Gobierno todas las 
faltas que observen en el cumpli
miento de este servicio.»

Encargo á los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil de esta provincia el 
mayor celo y exactitud en este ser
vicio que tiende á evitar los robos 
y es una garantía para los gana
deros y tratantes en la compra y 
venta de caballerías; al efecto los 
Alcaldes pueden desde luego reco
ger en este Gobierno las guias que 
necesiten ó encargárselo á cual
quiera persona autorizada por ofi

cio, en la inteligencia que para 
evitar existan guias que puedan 
no ser auténticas, todas llevarán 
el sello de este Gobierno y del. 
Ayuntamiento donde se expidan, 
no dando valor á otra alguna en la 
provincia de mi mando desde el 10 
de Agosto próximo venidero en 
adelante.

Burgos 17 de Julio de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

ÜIPUTACIOM PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del día 3 de Junio de 1891.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Arquiaga, Gu
tiérrez, Rilova, Cecilia, Chico, 
Casado, Plaza, Villanueva, Alfaro, 
Gallo, Yarto, Morena, Barbadillo, 
Huidobro, y Cuadrao, diose lectura 
del acta de la del dia anterior y 
quedó aprobada.

Diose lectura del dictámen de 
la Comisión permanente de actas 
proponiendo que se apruebe la del 
Sr. D. Gregorio Pineda Marcos, 
Diputado electo por el distrito de 
Aranda y Roa en la elección par
cial verificada en el dia 17 de 
Mayo último, para cubrir la va
cante que resultó por renuncia del 
Sr. D. Bartolomé Calderón, como 
incompatible en concepto de Co
ronel de la escala de Reserva; y la 
Diputación acordó por unanimi
dad aprobar dicho dictámen, decla
rando el Sr. Presidente admitido 
al expresado Sr. D. Gregorio Pi
neda Marcos como Diputado pro
vincial por Aranda y Roa.

Diose así bien lectura del dic
támen de la propia Comisión pro
poniendo que se aprobase el acta 
del Sr. D. Clemente Arnaiz Ez- 
querra, Diputado provincial electo 
por el distrito de Miranda y Villar- 
cayo en la elección parcial verifi

cada el dia 17 de Mayo último 
para cubrir la vacante que resultó 
por renuncia de D. Gumersindo 
Gil y Gil, como incompatible con 
el cargo de Diputado á Cortes; y 
se acordó por unanimidad aprobar 
dicho dictámen, declarando en su 
virtud el Sr. Presidente admitido 
al expresado Sr. D. Clemente Ar
naiz Ezquerra, como Diputado pro
vincial por el expresado distrito.

Dicho Sr., que se hallaba pre
sente, tomó asiento en la Diputa
ción.

Diose lectura del dictámen emi
tido por la Comisión especial de 
ferrocarriles en el expediente so
bre construcción de la via férrea 
directa de Madrid por Burgos á 
Santander, en que haciéndose car
go dicha Comisión del acuerdo 
adoptado por la Diputación de 
Segovia el dia 9 de Mayo último 
en que se aprobaron varias bases 
al otorgar al Sr. D. Miguel Muruve 
la subvención de 900.000 pesetas 
que aquella Corporación se ha 
obligado á satisfacerle para que 
tenga efecto la concesión y la eje
cución de las obras del ferrocarril 
de Segovia á Aranda de Duero, y 
determinó en la 8.a de dichas bases 
que se diera conocimiento á esta 
Diputación de dichos acuerdos en 
virtud de que viene interesada en 
este asunto y tiene á su vez toma
dos acuerdos para subvencionar la 
construcción del ferrocarril de 
referencia, proponía que se con
testase: 1,°, que la Diputación pro
vincial de Burgos ha visto con 
agrado los acuerdos tomados por 
la Diputación de Segovia en su 
sesión extraordinaria de 9 de Mayo 
de este año, en cuanto que por 
ellos se ha de facilitar la cons
trucción de la linea de Segovia á 
Aranda, tan importante ynecesaria 
á la prosperidad de las dos pro
vincias hermanas; 2.°, que la Di
putación provincial de Burgos 
agradece á su hermana de Segovia 
la atención que la ha merecido al 
comunicarle sus acuerdos.



Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
rogó á la Comisión que diera algu
nas explicaciones sobre los ante
cedentes de este asunto, contes
tándole el Sr. Cecilia á nombre de 
la Comisión que la razón de haber 
venido este expediente á la pre
sente reunión extraordinaria era 
la de que la Diputación de Segovia 
comunicaba los acuerdos adopta
dos para el solo efecto de que la 
de Burgos tuviera conocimiento 
de ellos, y que por eso se limitaba 
la Comisión á proponer á la Dipu
tación que acordase quedar ente
rada.

El Sr. Alfaro expuso que quizá 
sería conveniente trasmitirá aque
lla Corporación los acuerdos adop
tados por esta sobre dicho parti
cular, contestándole el Sr. Cecilia 
á nombre de la Comisión que 
el compromiso contraido por los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia comprendidos entre 
Aranda y el límite de la de Sego
via y por esta Diputación sobre 
expropiaciones de terrenos que ha 
de ocupar la via ferrea se comuni
caron ya á la de Segovia.

El Sr. Alfaro dio las gracias al 
Sr. Cecilia y á la Comisión y ma
nifestó que quedaba satisfecho.

Seguidamente se puso á vota
ción el dictámen y quedó aprobado 
por unanimidad.

En el expediente sobre formali- 
zacion con el Gobierno, de los al
quileres del piso 2.° del Palacio 
provincial, diose cuenta del dictá
men deja Comisión de Goberna
ción, que decia así:

«Examinado este expediente por 
la Comisión de Gobernación y re
sultando del mismo que con fecha 
20-de Mayo último dirigió la Co
misión provincial una instancia al 
Excmo Sr. Ministro de la Gober
nación exponiendo las razones jus
tas que esta Corporación tiene para 
reclamar el pago de los alquileres 
de los locales que ocupa el Go
bierno de provincia y sus depen
dencias y suplicando que se cele
bre un contrato de arriendo que 
pueda regir desde principios; del 
próximo año económico, fijando 
el precio de 3000 pesetas anuales 
por la parte que ocupan las habi
taciones del Gobernador y depen
dencias del Ministerio de la Go
bernación, según los acuerdos 
adoptados anteriormente porV.E., 
esta Comisión opina que en este 
dia no procede otro acuerdo que 
el de aprobar la gestión entablada 
tan oportunamente por la Comi
sión provincial y darla autoriza
ción para que en su dia redacte las 
condiciones del referido contrato, 
teniendo presente las que se fija
ron en el pliego remitido al Sr. 
Gobernador de la provincia en 5 
de Marzo de 1886.

La Comisión que suscribe consi
dera convenienteque la citada ges
tión se entable de la misma ma
nera con el Ministerio de Fomento, 

toda vez que V. E. tiene fijado co
mo precio del arriendo de los lo
cales que ocupa la dependencia de 
este Ministerio la cantidad de 1000 
pesetas, y en atención á que tam
poco se ha celebrado contrato, á 
cuyo fin puede autorizarse también 
á la Comisión provincial para ul
timar el asunto en los mismos tér
minos que los adoptados respecto 
de Gobernación.»

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
merced á las gestiones practicadas 
con especial actividad y eficacia 
por el Diputado á Cortes Sr. I). 
Francisco Aparicio y Ruiz, podia 
considerarse un hecho el de que 
el Gobierno se obligará á satisfa
cer el alquiler de 3000 pesetas 
anuales por los locales que ocupan 
las oficinas del Gobierno civil en 
el piso 2.° del Palacio provincial; 
y que habiendo comunicado el Sr. 
Aparicio á la Comisión confiden
cialmente dicho resultado hacía 
esta manifestación, añadiendo que 
él, como Diputado provincial, está 
muy reconocido hacia el Sr. Apa
ricio porque dicho Sr. ha logrado 
lo que no ha podido conseguirse 
en 20 añosá pesar de las repetidas 
gestiones practicadas con aquei 
fin y de que en tan largo periodo 
ha habido personas de alta in
fluencia política que han repre
sentado á esta provincia en Cortes, 
y por lo tanto creia que la Diputa - 
cion debía abrigarlos mismos sen
timientos de gratitud hacia el Sr. 
Aparicio.

Seguidamente la Corporación 
acordó aprobar el dictámen y, ha
ciendo suyas en un todo las apre
ciaciones del Sr. Gutiérrez, dar las 
gracias al Sr. D. Francisco Apari
cio por el especial celo que ha de
mostrado con sus acertadas ges
tiones en favor de los intereses de 
la Provincia.

En el expediente sobre realiza
ción de los descubiertos de los 
Ayuntamientos por razón del con
tingente provincial, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión espe
cial, suscrito por los Sres. Plaza, 
Chico, y Yarto que la constituyen, 
en el que, después deenumerar los 
acuerdos adoptados por la Diputa
ción sobre la recaudación de dicha 
clase de débitos anteriores al año 
de 1883-84 y del poco resultado 
que se ha obtenido con la ejecu
ción de los mismos, se proponía 
que se adoptase el siguiente 
acuerdo:

«Se concede á los Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto del 
contingente provincial por cuotas 
correspondientes á los años eco
nómicos anteriores al de 1883-84 
el plazo de tres meses á contar 
desde l.° de Julio próximo para 
instruir expedientes con el fin de 
declarar la responsabilidad por 
descubiertos de los Ayuntamientos 
por contingente provincial en la 
forma que previene la Real órden 
de 19 de Marzo de 1879, y que del 

I resultado de ellos se dé cuenta á 
la Diputación, en la inteligencia 
de que si dichas corporaciones no 
cumplen este servicio en el plazo 
señalado se les exigirá la respon
sabilidad que proceda.

Este es el procedimiento que en 
concepto de la Comisión ha de 
producir mas brevemente los re
sultados que se apetecen, y por el 
cual podrán adoptarse los acuer
dos sin temor de cometer injusti
cia ni causar perjuicios, puesto 
que en su dia propondrá esta Co
misión á V. E. los acuerdos que 
procedan con arreglo á las decla
raciones que hagan los Ayunta
mientos y atendiendo á las recla
maciones que puedan producirse.»

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
hizo presente que siendo época de 
recolección la de los tres meses 
que se conceden á los Ayuntamien
tos para la formación de los expe
dientes de responsabilidad, creía 
que debía prorogarse el plazo has
ta fin de Octubre.

El Sr. Gutiérrez usó de la pala
bra para manifestar que siendo á 
su juicio causantes de los descu
biertos que se trata de reclamar 
no solo los Ayuntamientos que in
currieron en ellos, sino la Diputa
ción que dejó de apremiarles opor
tunamente para el pago, no podía 
votar en favor del dictámen y daba 
esta explicación de su voto, que 
sería negativo.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión informante si creía que 
la enmienda del Sr. Cecilia de que 
se ampliase á cuatro meses el 
plazo que se otorgaba á los Ayun
tamientos para instruir expedien
tes de responsabilidad afectaba al 
fondo del dictámen, contestando 
el Sr. Plaza á nombre de la Comi
sión en sentido negativo.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se apro
baba el dictámen, y se acordó en 
sentido afirmativo por todos los 
Sres. presentes, menos por el Sr. 
Gutiérrez, que votó en contra en el 
sentido de las explicaciones que 
quedan indicadas.

En el expediente sobre nombra
miento hecho por la Diputación 
en sesión de 11 de Abril último 
en favor de D. Vicente Diez y Diez 
para el cargo de Camarero del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, diose cuenta 
de los dos dictámenes emitidos 
por la Comisión de Fomento con 
fecha de hoy, que dicen literal
mente así.

«La Comisión de Fomento se ha 
hecho cargo de este expediente, 
del cual resulta que se halla ter
minado el mismo con el nombra
miento de Camarero hecho por la 
Diputación en sesión de 11 de 
Abril último á favor de D. Vicente 
Diez y Diez, y no sabe á que se ha 
de referir el nuevo informe que la 
Corporación le pide con fecha 
de ayer.

Después de escrito el informe 
precedente se trae á este expe
diente por la Secretaría de la Di
putación un oficio del Sr. Gober
nador, que sin duda fué causa del 
acuerdo tomado ayer por V. E 
oficio que copiado á la letra dice 
así: la Corporación que V. S. dig
namente preside acordó en sesión 
de 11 del actual nombrar Cama
rero del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos con el haber de 182 
pesetas 50 céntimos anuales, ha
bitación y ración en el Estableci
miento á D. Vicente Diez y Diez, y 
como quiera que al verificar dicho 
nombramiento no se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en los Reales 
decretos de 24 de Setiembre de 
1874 y 3 de Julio de 1876, ley de 10 
de Julio de 1885 y artículo 19 del 
Reglamento de 10 de Octubre del 
mismo año, llamo la atención de 
V. S. acerca de este particular 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 21 de Abril 
de 1891. zzz Carlos Créstar. —Sr. 
Presidente de la Excma. Diputa
ción provincial, Ordenador de pa
gos de la misma.

En tal concepto, es decir en el 
supuesto de que á esta Comisión 
de Fomento se le pida informe 
sobre las observaciones conteni
das en el oficie citado y trascrito, 
solo tiene que hacer presente á 
V. E. que su informe al tratarse 
del nombramiento de Camarero 
del Colegio de sordo-mudos hacía 
la propuesta de uno de los aspi
rantes que estaba dentro de la que 
prescriben los Reales decretos, 
Leyes y Reglamentos citados por 
el Sr. Gobernador en la expresada 
comunicación; pero que V. E. tuvo 
por conveniente desestimar aquel, 
dictámen y nombrar, creyéndose 
con facultades para ello, á D. Vi
cente Diez y Diez, por lo cual pro
pone á V. E. se digne participarlo 
así al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia dirigida á esta 
Corporación con fecha 5 de Mayo 
último por D. Pablo Rojo, vecino 
de esta Ciudad, representante de 
D. José Rivas Bocolo, vecino de 
Madrid, concesionario de la red 
telefónica de esta Ciudad, en soli
citud de que la Diputación esta
blezca en sus dependencias el nú
mero de estaciones que considere 
convenientes, diose cuenta deldic
támen de la Comisión de Gober
nación proponiendo que la Corpo
ración se suscriba á nueve esta
ciones que hubieran de estable
cerse en las dependencias si
guientes: Despacho del Sr. Gober
nador, Secretaría de la Diputación, 
Contaduría de fondosprovinciales, 
Despacho del Sr. Presidente de la 
Diputación, Despacho del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión, Casa 
provincial de Beneficencia, Colé- 



gio de sordo-mudos, Dirección de 
carreteras provinciales, y Oficina 
del Arquitecto provincial, jsiendo 
la cuota anual, á razón de 9 pesetas 
mensuales por cada una, la de 972 
pesetas.

Abierta discusión, el Sr. Cuadrao 
presentó una enmienda proponien
do que dichas estaciones queda
sen reducidas’á tres en la forma 
siguiente: una en el Palacio pro
vincial destinada para los Sres. 
Presidente de la Diputación y Vi
cepresidente de la Comisión, Se
cretaría, Contaduría, Dirección de 
carreteras y dependencia del Ar
quitecto provincial, instalada en el 
local que el Sr. Presidente de la 
Diputación designara en nombre 
de la Corporación, otra en la Casa 
de Beneficencia y otra en el Cole
gio de sordo-mudos, añadiendo 
que no era necesaria la estación 
que se proponía para el Gobierno 
civil, en razón á que la ley obli
gaba al concesionario á establecer 
algunas estaciones en determina
dos centros oficiales, entre los cua
les se hallaba comprendida aque
lla.

El Sr. Cuadrao defendió dicha 
enmienda, sosteniendo que es in
necesario, á su juicio, instalar mas 
de una estación en el piso princi
pal del Palacio provincial, toda vez 
que tanto el Sr. Presidente de la 
Diputación como el Sr. Vicepre
sidente de la Comisión como el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
y las diferentes dependencias de la 
Corporación establecidas en el Pa
lacio provincial podían acudir sin 
pérdida apreciable de tiempo al 
local donde se instalase la esta
ción telefónica en dicho piso prin
cipal, sin que fuera preciso costear 
la estación del Gobierno civil, 
puesto que el contratista tiene 
obligación legal de instalarla en 
aquella dependencia.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión si creia que la enmien
da presentada afectaba al dictá- 
men en el fondo, contestando á 
nombre de la misma el Sr. Chico 
en sentido negativo.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
no convenia instalar la estación en 
el despacho del Sr. Presidente de 
la Diputación como se proponía 
por la Comisión para evitar que 
estando dicho Sr. en el despacho 
con otras personas se enterasen 
estas de las manifestaciones que 
hubiera necesidad de trasmitir en 
aquellos momentos por el teléfono, 
y sostuvo que era igualmente ne
cesaria una estación en el Colegio 
de sordo-mudos que en el Hospi
cio provincial.

El Sr. Rilova opinó que debia 
instalarse una estación para la 
Contaduría y Ordenación de pa
gos, otra para la Vicepresidencia 
de la Comisión y Secretaría, y que 
se instalase también una en el Co
legio de sordo-mudos.

El Sr. Alfaro habló en pro de la 

solución propuesta en la enmien
da del Sr. Cuadrao; y puesta esta 
á votación, quedó aprobada por 
unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y me
dia de la noche, declarando el Sr. 
Presidente terminadas las de la 
presente reunión extraordinaria 
por haberse tomado acuerdo sobre 
todos los asuntos expresados en la 
convocatoria de la misma.

Burgos 3 de Junio de 1891—El 
Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. = Agustín 
Barbadillo.

DELEGACION DE HACIENDA.

Consumos. —■ Reclamaciones contra 
los cupos.

En la Gaceta de Madrid, fecha 
15 del actual, página 163, se halla 
inserta una Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 
13 del mismo, cuyo tenor es el si
guiente:

«Exorno. Sr.: Vista la comunica
ción de la Delegación de Hacien
da de Cádiz de 3 del corriente, en 
la que consulta la fecha en que ha 
de considerarse terminado el pla
zo para admitir reclamaciones de 
los Municipios contra los cupos de 
consumos, sal y alcoholes, seña
lados para el ejercicio de 1890-91:

Resultando que por la Real or
den de carácter general de 30 de 
Mayo último, dictada por este Mi
nisterio de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Es
tado, y recaida en el expediente 
formado en esa Dirección general 
con objeto de fijar un plazo defi
nitivo para que los Ayuntamientos 
dentro del mismo pudiesen recla
mar contra los cupos que les fue
ron señalados para los años de 
1888-89 y 1889-90, y para el en
tonces corriente de 1890-91 y su
cesivos, se dispone que aquel ter
minara al mes de publicada dicha 
soberana disposición en los Bole
tines oficiales, por lo que hace re
ferencia á los dos primeros, y por 
todo el ejercicio para el último y 
sucesivos:

Resultando que la ya citada dis
posición fué trasladada á las De
legaciones para su publicación el 
dia 16 de Junio, siendo aun pocas 
las oficinas provinciales que han 
podido publicarla,y aun menos los 
Municipios que á la fecha se han 
enterado de su contenido:

Considerando que al señalarse 
en la Real órden de 30 de Mayo 
referido como límite para poder 
reclamar por el año de 1890-91 el 
de la terminación del ejercicio, se 
hizo en la creencia de que antes 
de que finalizara aquel, habia 
tiempo suficiente para que los 
Ayuntamientos pudieran hacerlo:

Y considerando que dada la fe
cha en que ha sido trasladada á 
las provincias, ha resultado iluso
rio el plazo señalado en la misma 
para poder reclamar por el del 
ejercicio de 1890-91, puesto que 
ha terminado este antes de ser pu
blicada en la totalidad de las pro
vincias la soberana disposición ci
tada:

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te
nido á bien disponer, como aclara
ción á la Real órden de 30 de Mayo 
último, se conceda un nuevo plazo 
de un mes, contado desde la pu
blicación de esta Real órden en los 
Boletines oficiales de las provin
cias, para que interpongan sus al
zadas los Municipios contra los cu
pos señalados para el ejercicio de 
1890-91.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Julio de 1891 ,=Cos-Gayon.=Sr. 
Director general de Contribuciones 
indirectas.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos de la provincia.

Burgos 16 de Julio de 1891—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.

D. Juan Sanzy Sanz, Juez de ins
trucción en esta villa y partido 
de Castrogeriz,
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado Bruno González 
Saiz (a) Renedo en causa que se le 
siguió por robo, se sacan á la venta 
los bienes embargados al mismo, 
y son los siguientes:

Una mesilla de madera, en 25 
céntimos de peseta.

Dos sillas viejas, en 1.
La hoja de un dalle, en 0'50.
Una casa en Castrogeriz, calle 

de Santa Olalla, señalada con el 
núm. 29, su construcción de adobe, 
mide 3 metros de linea por 14 de 
fondo y 5de altura, su estado de
teriorado por ser viejas las made
ras, en 175.

Y para su remate ha sido seña
lado el dia l.° de Agosto próximo 
y hora de las doce de la mañana 
en este Juzgado, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, previnién
dose á los licitadores que para to
mar parte en la subasta han de 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción. Y para su publicación en el 

Boletín oficial de la provincia se 
expide el presente edicto.

Dado on Castrogeriz á 10 de Ju
lio de 1891. = Juan Sanz. = Por 
mandado de S. Sría., Tomás Franco.

AmCSOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID-

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Noviem
bre y Reglamento de 7 de Diciem
bre de 1888 deben proveerse por 
concurso único.

PROVINCIA DE ALAVA.

De ambos seocos.
Las elementales incompletas de
Luyando, con 450 pesetas, casa 

y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

Bernedo, id.
Contrasta, 400 id.
Herenchun, 350 id.
Ulibarri (Jáuregui), 300 id.
Cestafe, 280 id.
Elburgo, 250 id.
Gamiz, id.
Chinchetru, id.
Andicana, 200 id.
Ciriano, id.
La sustitución temporal de Ri

vera, id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De ambos seocos.

Las elementales incompletas de 
Peral de Arlanza, 562'50 id.
Las Quintani 1 las, 531 ‘75.
Celada de la Torre, 500 id.
Huérmeces, id.
Casanova, id.
Quintanilla del Rebollar, id.
Navagos, id.
Quintanaloma, id.
San Martin de las Ollas, id.
Villaveta, id.
Calzada de Bureba, 450 id.
Montejo de Bricia, id.
Barruelo de Villadiego, id.
Rezmondo, id.
Villamartin de Villadiego, id.
Turzo, id.
Orbañanos, id.
Calzada de Bureba, id.
Castromorca, id.
Villaquirán déla Puebla,437‘50.
Castrillo Matajudios, 412'50 id. 
Ciruelos de Cervera, id.
Orrantia y San Pelayo, 406'25.
Ogueta, 400 id.
Pradilla de Belorado, id.
Sotillo de Rioja, id.
Obarenes, id.
Ranera, id.
San Mamés de Abar, id.
Hinestrosa, 375 id.
Cornudilla, 343'75.
Santa Olalla de Bureba, id.
Villagalijo, 325 id.
Gayangos, id.
Nidáguila, id.
Los Tremellos, id.



Bugedo, id.
Villamedianilla, 312*50 id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Be niñas.

La elemental incompleta de 
Gainza, 300 id.

Be ambos séceos.
Las elementales incompletas de 
Jaizulia (Fuenterrabía), 350 id. 
Aduna, 300 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

Be niñas.
La elemental incompleta de 
Hornillos de Cerrato, 250 id.
La plaza de auxiliar de Torquc- 

mada, 200 id.
Be ambos séceos.

Las elementales incompletas de 
Fontada y Quintanilla, 500 id.

de municipales y Estado.
Calahorra de Boedo, 500 id. de 

municipales.
Arconada, 437 id.
Becerril del Carpió, 350 id.
Lídigos, 312*50 id.
Boada de Campos, 300 id.
Vi 1 la 1davin, 275 id.
Villarmentero, 250 id.
Villavega, 200 id.
Villanueva del Rio, 187*50.
Valles de Valdavia, 100 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

de niños.
La plaza de auxiliar de Laredo, 
500 y 180 por casa, de id.

Be ambos séceos.
Las elementales incompletas de
Linares, 500 id. de municipales 

y Estado.
Agüera de Trucios, id.
Renedo, id.
Quintanilla yRucandio, id.
Avellanedo, 400 id.
Pendes, id.
Barreda, id.
Santa Olalla, id.
Espinosa y Santa Maria, id.
Celada, 375 id.de municipales.
La Hermida. 275 id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Be ambos séceos.
Las elementales incompletas de 
Izurza, 455 id.
Orozco (San Martin), 414 id.

PROVINCIA DE VALLAD0L1D.

Be niños.
La plaza de auxiliar de Nava del 

Rey, 600 id.
Be ambos séceos.

Las elementales incompletas de 
Valdearcos, 538*75 id.
Villalba de Adaja, 403*50 id.
Almaraz, 316 id.
Corrales de Duero, 308*25 id.
Robladillo, 250 id.
Quintanilla del Molar, id.
Valviadero, id.
Cuyas vacantes se anuncian en 

los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universi
tario; á fin de que los Maestros y

Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que 
se hallen en posesión del título 
profesional ó del certificado de 
aptitud para poder desempeñarlas, 
á condición de que estos últimos 
no obtendrán plaza en el caso de 
existir aspirantes con título, y de
seen solicitarlas, presenten ins
tancia acompañada de los docu
mentos necesarios en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública 
respectiva y término preciso de 30 
dias á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia 
á que corresponda la vacante, y 
entendiéndose que el plazo espi
rará á las cuatro de la tarde del 
último dia.

Valladolid 9 de Julio de 1891.= 
El Rector, Manuel López Gómez.

Alcaldía de Aranda de Buero.

El Ayuntamiento ha acordado 
que el servicio desalumbrado de 
orden público de esta villa se haga 
en el corriente año económico ó 
en lo que resta del mismo por su
basta, bajo el pliego de condicio
nes y tipo que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
siendo el tipo máximo de subasta 
la cantidad anual de 400 pese
tas , cuyo remate tendrá lugar 
en la sala capitular de esta villa 
el dia 26 del corriente y hora de 
las doce de la mañana.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la subasta 
y á los efectos del Real decreto 
de 4 de Enero de 1891.

Aranda de Duero 11 de Julio de 
1891.=EI Alcalde, Alejandro Ber- 
dugo.

Alcaldía de Villagutierrez.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el corriente, 
año económico de 1891-92 sean 
rematados á la venta exclusiva al 
por menor en pública subasta en 
la casa consistorial da este muni
cipio los dias 24 y 28 del ac
tual, á la una de la tarde, ba
jo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subasta se 
presentan licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se cele
brará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Villagutierrez 16 de Julio de 
1891.=E1 Alcalde, Calixto Andrés.

Igual anuncio hace el Alcalde 
Santa Gadea del Cid para el dia 
23, á la una de la tarde, respecto 
de todos los artículos de consumo, 
á la venta libre.

El de Gredilla la Bolera para el 
dia 25, á las diez de la mañana, 
respecto del vino y aguardiente, á 
la venta exclusiva.

Alcaldía de Las Celadas.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1891-92, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha oficina en el plazo señalado, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Las Celadas 13 de Julio de 1891. 
El Alcalde, P. O., Nicolás Alvarez.

Igual anunciohacen los Alcaldes de 
Santa Cruz del Valle.
Galbarros.
Acaudilla.
Amaya.
Valdezate.
Villalbilla de Gumiel.
Valle de Tobalina.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se halla vacante la pla
za de Médico titular de esta villa, 
con la dotación de 125 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales por la 
asistencia de 20 familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza po
drán presentar sus solicitudes y 
demás documentos que acrediten 
sus méritos y servicios en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Barbadillo del Mercado 5 de Ju
lio de 1891—E1 Alcalde, Esteban 
del Alamo.

cion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues tras
currido dicho plazo no serán ad
mitidas.

Mazuela 15 de Julio de 1891,= 
El Juez municipal, Gregorio Her
reros.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Julio de 1891.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Julio de 1891 , clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
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Burgos 11 de Julio de 1891.= 
El Juez municipal suplente en car
gos, Juan Albarellos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Juzgado municipal de Mazuela.

Por dimisión del que la desem
peñaba interinamente, so halla va
cante la plaza de Secretario do es
te Juzgado municipal.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en oslo 
Juzgado dentro del término do 
ocho dias contados desde la insor- 

Ar riendo.

Se arrienda el ventorro titulado 
de La Hogaza. La persona qo® 
deseo tomarle, puedo pasar á tra
tar con su dueño Lucio López, ve
cino do Villatoro. 2—3

Imprenta i>k la Diputación provincial-

id.de

